1. Carlos Fuentes ha sido contratado para laborar en la empresa Constructora Salvadoreña, S.A. de C.V., para un plazo de seis meses, contados desde el día 01° de Junio hasta el día 30 de Noviembre del 2014. Su salario mensual es de $600.00.
Calcule la Indemnización y demás prestaciones laborales a las que tendría derecho el señor Fuentes, si fuera despedido injustamente de su trabajo cuando solo hayan transcurrido 100 días del referido plazo.
SOLUCIÓN:
Plazo: 6 meses = 180 días contados 01° de Junio – 30 de Noviembre.
Salario Mensual = $600.00 dólares.
Salario por día = $20.00 dólares.

→$600.00 (salario mensual) ÷ 30 (días) = $20.00 Salario diario.
→Trabajo: 100 días.
→No trabajo: 80 días.

· Indemnización= 80 (días no laborados)x $20.00 (salario diario)= $1,600.00
VACACIÓN COMPLETA:
→Vacación Completa: 15(días) X $20.00 (diarios) =$300.00 + 30%(remuneración).
						  =  $90.00
						  =$390.00
→Vacación Proporcional:
365(días) ----- $390.00 = 100(días) X $390.00 (vacación completa) = $106.85
100(días) ----- X			365 (días)

· AGUINALDO COMPLETO:
→Aguinaldo completo: 15 (días) X $20.00 (diarios)= $300.00 (aguinaldo completo)
→Aguinaldo proporcional:
365 (días) ----- $300.00 (Indemnización anual) = 100(días) x $300.00 (indemnización)= $82.19
100(días) ----- X					365 (días).

CALCULO TOTAL DE LAS PRESTACIONES LABORALES A LAS CUALES  TIENE DERECHO EL SR. CESAR CAÑAS.
· INDEMNIZACIÓN 	           = $1,600.00
· VACACIÓN PROPORCIONAL    =    $106.85
· AGUINALDO PROPORCIONAL =      $82.19
           SUMA TOTAL   = $1,789.04

BASE LEGAL: Art. 38 ordinal 11 de la Constitución → Indemnización
Art.58-59 del Código de Trabajo→ Indemnización por causa injustificada por tiempo indefinido.
Art 180 del Código de Trabajo → para tener derecho a pago de vacación debe cumplir con un año o por lo menos 200 días laborados.
Art. 197 del Código de Trabajo → Indemnización cuando tuviese 1 año o más de trabajo o servicio a un mismo patrono
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)Cesar Cañas ingreso a laborar para y bajo las ordenes de la sociedad ”El Jarrón” el día 01° de Julio de 2013 y fue despedido injustamente de su trabajo el día 07 de Junio del corriente año (2014). Ganaba $900.00 mensuales. Calcule las prestaciones laborales a las que tiene derecho como consecuencia de su despido injusto.
SOLUCIÓN:
Fecha de Ingreso: 01° de Julio 2013.
Fecha de Despido: 07 de Junio 2014.
Salario Mensual: $900.00 = $30.00 por día.

· INDEMNIZACIÓN POR AÑO COMPLETO: Por un año tiene derecho al equivalente a 30 días de salario → 1 año completo.
30(días) x $30.00 (diarios) = $900.00 (indemnización anual).
· FRACCIÓN DE AÑO: 341 (días laborados).
365 (días) ----- $900.00 (Indemnización anual) = 341(días) x $900.00 (indemnización)= $840.82
341(días) ----- X					365 (días).

· VACACIÓN COMPLETA.
→Vacación Completa: 15 (días) X $30.00 (diarios) =$450.00 + 30%(remuneración).
						=$135.00
						=$585.00
→Vacación Proporcional:
365(días) ----- $585.00 = 341(días) X $585.00 (vacación completa) = $546.53
 (
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· AGUINALDO COMPLETO:
→Aguinaldo completo: 15 (días) X $30.00 (diarios)= $450.00 (aguinaldo completo)
→Aguinaldo proporcional:
365 (días) ----- $450.00 (Indemnización anual) = 178(días) x $450.00 (indemnización)= $219.45
178(días) ----- X					365 (días).

CALCULO TOTAL DE LAS PRESTACIONES LABORALES A LAS CUALES  TIENE DERECHO EL SR. CESAR CAÑAS.
· INDEMNIZACIÓN 	           = $840.82
· VACACIÓN PROPORCIONAL    = $546.53
· AGUINALDO PROPORCIONAL = $219.45
           SUMA TOTAL = $1,606.80

BASE LEGAL: Art. 58 del Código de Trabajo → Indemnización por causa injustificada por tiempo indefinido.
Art. 177 del Código de Trabajo → remuneración de un 30%

3. Julio Cabrera ingreso a labora, para y bajo las ordenes de la sociedad “Cajas y Bolsas”, el día 16 de Octubre de 2010 y fue despedido injustamente de su trabajo el día 31 de mayo de 2014. Julio ganaba $700.00 mensuales.
Calcule las prestaciones laborales a las que tiene derecho Julio por el despido injusto del que fue objeto.
SOLUCIÓN:
Fecha de Ingreso: 16 de Octubre 2010.
Fecha de Despido: 31 de Mayo 2014.
Salario Mensual: $700.00 = $23.333 por día.

· INDEMNIZACIÓN POR AÑO COMPLETO: Por un año tiene derecho al equivalente a 30 días de salario → 3 año completo.
30(días) x $23.333 (diarios) = $700.00 (indemnización anual) X 3(años)= $2,100.00.
· FRACCIÓN DE AÑO: 228 (días laborados).
365 (días) ----- $700.00 (Indemnización anual) = 228(días) x $700.00 (indemnización)= $437.26
228(días) ----- X					365 (días).
→SUMA: $2,100.00 (indemnización por 3 años) + $437.26 (indemnización por 228 días) = $2,537.26

· VACACIÓN COMPLETA.
→Vacación Completa: 15 (días) X $23.333 (diarios) =$350.00 + 30%(remuneración).
 (
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)					  	   =$105.00
						   =$455.00
→Vacación Proporcional:
365(días) ----- $455.00 = 228(días) X $455.00 (vacación completa) = $284.22
228(días) ----- X			365 (días)

· AGUINALDO COMPLETO:
→Aguinaldo completo: 19 (días) X $23.333 (diarios)= $443.33 (aguinaldo completo)
→Aguinaldo proporcional:
365 (días) ----- $443.33 (Indemnización anual) = 171(días) x $443.33 (indemnización)= $207.70
 (
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)171(días) ----- X					365 (días).

CALCULO TOTAL DE LAS PRESTACIONES LABORALES A LAS CUALES  TIENE DERECHO EL SR. CESAR CAÑAS.
· INDEMNIZACIÓN 	           = $2,537.26
· VACACIÓN PROPORCIONAL    =    $284.22
· AGUINALDO PROPORCIONAL =    $207.70
           SUMA TOTAL    = $3,029.18

BASE LEGAL: Art. 198 numeral 2° del Código de Trabajo → Aguinaldo proporcional 3 años o más.
Art. 177 del Código de Trabajo → remuneración de un 30%

4. Delfina Castro ingreso a laborar el día 09 de Mayo de 1996 para y bajo las ordenes de la sociedad “Los Castaños, S.A. de C.V.”, habiendo sido despedida injustamente de su trabajo el día 08 de Mayo de 2014. El salario que devengaba era de $1,250.00 mensuales.
Calcule las prestaciones laborales a las que tiene derecho Delfina por el despido injusto del que fue objeto.
SOLUCIÓN:
Fecha de Ingreso: 09 de Mayo 1996.
Fecha de Despido: 08 de Mayo 2014.
Salario Mensual: $1,250.00 = $41.67 por día.
Salario Máximo: $242.40 X 4(salarios mínimos)= $969.60= $32.32 (diarios).

· INDEMNIZACIÓN POR AÑO COMPLETO: Por un año tiene derecho al equivalente a 30 días de salario → 17 años completos.
30(días) x $32.32 (diarios) = $969.60 (indemnización anual) X 17(años)= $16,483.20.
· FRACCIÓN DE AÑO: 364(días laborados).
365 (días) ----- $969.60 (Indemnización anual) = 364(días) x $969.60 (indemnización)= $966.94
364(días) ----- X					365 (días).
→SUMA: $16,483.20 (indemnización por 17 años) + $966.94 (indemnización por 364 días) = $17,450.14

· VACACIÓN COMPLETA.
→Vacación Completa: 15 (días) X $41.67 (diarios) =$625.05 + 30%(remuneración).
					  	 =$187.52
						 =$812.57
→Vacación Proporcional:
365(días) ----- $812.57 = 364(días) X $812.57 (vacación completa) = $810.34
 (
Falto 1 día para cumplir el año
)364(días) ----- X			365 (días)

· AGUINALDO COMPLETO:
→Aguinaldo completo: 21 (días) X $41.67 (diarios)= $875.07 (aguinaldo completo)
→Aguinaldo proporcional:
365 (días) ----- $875.07 (Indemnización anual) = 148(días) x $875.07 (indemnización)= $354.82
 (
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)148(días) ----- X					365 (días).

CALCULO TOTAL DE LAS PRESTACIONES LABORALES A LAS CUALES  TIENE DERECHO EL SR. CESAR CAÑAS.
· INDEMNIZACIÓN 	           = $17,450.14
· VACACIÓN PROPORCIONAL	=    $810.34
· AGUINALDO PROPORCIONAL 	=    $354.82
           SUMA TOTAL    = $18,615.30

BASE LEGAL: Art. 58 inciso 2° del Código de Trabajo → Indemnización por despido injusto proporcional a cuatro salarios mínimos.
Art. 198 numeral 3° del Código de Trabajo → Aguinaldo proporcional 3 años o más.
Art. 177 del Código de Trabajo → remuneración de un 30%


